COMERCIO INTERNACIONAL DE EMISIONES
ARTICULO 17 PROTOCOLO DE KIOTO

ESQUEMAS DE INVERSION VERDE

I. Antecedentes

El cumplimiento por parte de España del Protocolo de Kioto, en el marco de la denominada “burbuja comunitaria” exige que las emisiones de gases de efecto invernadero (GEI) no superen en más de un 15% las del año base (1990 para los principales GEI). 

La estrategia de España para cumplir sus compromisos se encuentra recogida en el Plan Nacional de Asignación de derechos de emisión de gases de efecto invernadero, 2008-2012, aprobado por Real Decreto 1370/2006, de 24 de noviembre (BOE de 25 de noviembre). Esta estrategia de cumplimiento prevé una reducción de emisiones de GEI de tal modo que éstas se sitúen en unos niveles de +37% respecto de los del año base. Ello supone una diferencia de 22 puntos porcentuales respecto de nuestro objetivo del 15%. Se prevé hacer frente a esta diferencia mediante la acción de los sumideros de carbono (en un 2%) y mediante el empleo de los Mecanismos de Flexibilidad del Protocolo de Kioto (en el 20% restante). 
La estrategia de adquisición de créditos de carbono de Mecanismos de Flexibilidad se centró hasta 2008 en los procedentes de mecanismos basados en proyectos (mecanismo de Aplicación Conjunta y, especialmente, Mecanismo de Desarrollo Limpio). Estas adquisiciones se han articulado, básicamente, a través de la participación de España en fondos de carbono gestionados por Instituciones Financieras Internacionales (Banco Mundial, BEI-BERD, Banco Asiático de Desarrollo, Corporación Andina de Fomento).

Desde el 2008, el Gobierno ha comenzado a participar, adicionalmente, en el tercero de los Mecanismos de Flexibilidad del Protocolo, el comercio de emisiones.

II. Comercio de Emisiones en el marco del Protocolo de Kioto

El comercio de emisiones permite adquirir unidades con una mayor certidumbre, en tanto no es necesario (como ocurre en el caso de los otros mecanismos) esperar a que sean generadas por proyectos, sino que están ya en poder de los países que tienen excedente y se entregan en el momento del pago de las mismas mediante transferencia en tiempo real entre los registros de derechos de emisión de ambos países. Este comercio está previsto en el artículo 17 del Protocolo de Kioto de la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático que establece lo siguiente: 

La Conferencia de las Partes determinará los principios, modalidades, normas y directrices pertinentes, en particular para la verificación, la presentación de informes y la rendición de cuentas en relación con el comercio de los derechos de emisión. Las Partes incluidas en el anexo B podrán participar en operaciones de comercio de los derechos de emisión a los efectos de cumplir sus compromisos dimanantes del artículo 3. Toda operación de este tipo será suplementaria a las medidas nacionales que se adopten para cumplir los compromisos cuantificados de limitación y reducción de las emisiones dimanantes de ese artículo.

En desarrollo de lo recogido en este precepto, la Decisión 11/CMP.1 de la Conferencia de las Partes de la CMNUCCC, regula los requisitos para que las partes puedan participar en el comercio de emisiones, y reconoce la responsabilidad de las partes para llevar a cabo transferencias y adquisiciones de unidades entre registros nacionales.

España participa en el comercio de emisiones exclusivamente a través de los llamados Esquemas de Inversión Verde (EIV). Esto supone acordar con el país vendedor, mediante un contrato de compraventa de emisiones que incluya un esquema de inversión de los recursos,  que dedique los recursos económicos obtenidos con la venta de derechos de emisión a proyectos medioambientales, especialmente de reducción de emisiones de GEI. De esta manera se acuerda que los ingresos generados se dediquen a la lucha contra el cambio climático.

El objetivo del Gobierno en la promoción de Esquemas de Inversión Verde es doble, por un lado contribuir a alcanzar los compromisos asumidos por España en el Protocolo de Kioto y, por otro, ayudar a promover la exportación e inversión española en los sectores elegibles. Para ello, se busca conformar una cartera de programas donde las empresas españolas que vienen despuntando en tecnologías asociadas a la lucha contra el cambio climático puedan participar en los mismos, de forma consistente con las legislaciones nacionales aplicables. Este tipo de actuaciones se enmarcan, por otra parte, en el Plan de Impulso a la Internacionalización de la Economía Española en los sectores asociados al Cambio Climático, del que el Consejo de Ministros de 27 de Marzo tomó conocimiento mediante acuerdo.

A fecha de hoy la AGE ha firmado seis contratos para la adquisición de UCAs e invertido  en sectores tales como las energías renovables, la cogeneración, la generación eléctrica a partir de biomasa, el biogás de residuos animales, la mejora de las redes de transmisión eléctrica,  la eficiencia energética residencial o el transporte eficiente. España es el segundo país comprador de UCAs en el mercado; el primero es Japón.
Estos programas de inversión generan oportunidades de exportación de bienes y servicios para las empresas españolas, en los sectores mencionados. Desde oportunidades de consultoría para la realización de estudios de viabilidad y diseño de los proyectos, o para el monitoreo de las reducciones de GEI, como oportunidades para la exportación de tecnologías limpias y ejecución de los proyectos. Los concursos públicos que convocan los países vendedores de UCAs con los ingresos percibidos se promocionan a través de las asociaciones de exportadores y la sección de 4. Países / alertas la página web http://www.icex.es/cambioclimatico/.

El siguiente cuadro muestra los sectores de inversión del programa de adquisición de UCAs de la AGE:

	Países 
	EIV

	Hungría
	- Refrigeración de alta eficiencia

- Eficiencia Energética en edificios residenciales

	Ucrania
	- Obtención de biogás en rellenos sanitarios

- Producción de biodiesel

- Obtención de biogás a través de purines

- Instalaciones de Producción de calor

	República Checa
	- Eficiencia Energética en edificios residenciales

- Construcción de casas medioambientalmente eficientes

- Producción de calor a partir de fuentes renovables en edificios   residenciales

	Letonia
	- Proyectos de energía renovables de pequeña escala (Hidroeléctricos, solar, térmica y eólica)

- Cambio de Combustible

- Cogeneración

- Generación eléctrica  a partir de biomasa 

- Eficiencia Energética en Edificios Públicos

	Estonia
	·  - Ayudas a capital para el desarrollo de parques eólicos

·  - Adquisición de autocares urbanos y regionales de baja emisión de CO2

	Polonia
	·  - Generación eléctrica  a partir de biogás

·  - Generación eléctrica y de calor  a partir de biomasa

- - Modernización de la red de transmisión para la conexión de proyectos eólicos 
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